
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN r̂

DECRETO N°
QUILLÓN, martes 4 noviembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3247
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-371,30-372,30-373,30-374,30-375,30-376

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):ITURRA JARA FELIPE LADISLAO Y OTROS RUT:18.786.433-K

LA SUMA DE $:600.000
Y SON¡SEISCIENTOS MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA BECA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR A 5 ALUMNOS APROBADO CON DECRETO
ALCALDICIO N° 390 DEL 24 DE MARZO 2014 Y UNA BECA DEPORTIVA A DON DANIEL BARRERA

FLORES APROBADA CON DECRETO ALCALDICIO N° 631 DE FECHA 16 DE ABRIL 2014, DECRETOS
QUE APRUEBAN RENOVACIÓN DE BECAS EDUCACIÓN SUPERIOR AÑO 2014, CORRESPONDIENTE AL
DE OCTUBRE 2014, SE ADJUNTA MEMORÁNDUM N° 289 /2014, EMITIDO Y FIRMADO POR LA

SEÑORITA MARÍA GABRIELA VALLE JOS LANDAUR , DIRECTORA DE DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT

TOTALES 600.000 600.000


